
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE En la ciudad de Ibarra dia Miércoles, 

COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

CUANTIA: USD $. 1.040,00. 

AO 

veinte y dos de Mayo del dos mil dos, ante 

mi Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Quinto Interino de éste Cantón, comparecen 

los señores: SEGUNDO  BENJAMÍN 

OTORGA: SR SEGUNDO BENJAMÍN ARCOS PATIÑO, VICTOR EMILIO 

ARCOS PATIÑO Y OTROS. 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS 

  

CIFUENTES REINA SEGUNDO 

FILIBERTO CHAMORRO PALATE, JOSE 

PABLO ERAZO CUPUERAN, 

GUILLERMO ROOSEVELT  GAON 

CASTILLO, GUILLERMO HERNAN GAON 

ERAZO, FERNANDO SANTIAGO CAON 

PAILLACHO, "JORGE HERNÁNDEZ 

GUARANGUAY, JOSE JAVIER MEJIA 

PALACIOS, PEDRO PABLO MUSO 

RIVERA, GUILLERMO ANIBAL TIRIRA 

DORADO, casados; HOLGER EMILIO 
NARANJO GARCIA y JOSE ANTONIO 
HERNÁNDEZ, solteros; todos son mayores 

de edad, ecuatorianos, vecinos de ésta 

ciudad, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe; y dicen que 

elevan a escritura pública, la Minuta, que 

me presentan, la misma que copiada literalmente es del tenor que sigue: “SEÑOR 

en la que conste, un Contrato de Constitución de una Compañla Anónima, sujeta a las 

o . a



siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, las siguientes personas: | SEGUNDO BENJAMÍN ARCOS 

PATIÑO, VICTOR EMILIO CIFUENTES REINA, SEGUNDO FILIBERTO CHAMORRO 

PALATE, JOSE PABLO ERAZO CUPUERAN, GUILLERMO ROOSEVELT GAON 

CASTILLO, GUILLERMO HBERNAN GAON ERAZO, FERNANDO SANTIAGO GAON 

PAILLACHO, JORGE HERNÁNDEZ GUARANGUAJ, JOSE ANTONIO HERNÁNDEZ, 

JOSÉ JAVIER MEJIA PALACIOS, PEDRO PABLO MUSO RIVERA, HOLGER EMILIO 

NARANJO GARCIA y GUILLERMO ANIBAL TIRIRA DORADO. Los comparecientes, son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de 

Imbabura; legalmente capaces para contratar y  obligarse.- SEGUNDA .- 

CONSTITUCION.- Por el presente acto, libre y voluntariamente los comparecientes, 

manifiestan que es su voluntad constituir la Compañia Andnima “TRANSPORTE Y 

COMERCIO MERCADO MAYORISTA IBARRA S.A TRACOMMISA” con sujeción a la 

Ley de Compañias, y; su objeto, finalidad y estatuto social contenido en las siguientes 

cláusulas.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañla se denominará: 

“TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA IBARRA SA TRACOMMISA”, 

razón social con la que figurará oficialmente en todos los actos y contratos en que 

intervenga, así como en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su 

cargo.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La aye 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal, será la ciudad de Ibarra, Cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. La 

Compañía tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 1. Realizar en forma 

permanente, el servicio del transporte público de carga liviana, conforme a las 

autorizaciones que reciba de los competentes organismos del Tránsito Nacional. 2. Ala



    
      

eportación, exportación y corercrabicación de atOMmOOrOS 00 20% e. de pi EN va so 

Y repuestos autematricos cn geroral. 2. Alu importación, exportac 

y Hransporte de toda clase de cortustibles. hubricantes, Vieueidos Himp 

desarrollo del objeto social, la Compañia podrá adquirir, conservar, gravar, enajenar 

hienes muebdes ompnebles que Se M22aren RECesarios. ASÍ como girar, aceptar Regociar, 

cancelar o descontar instrumentos negociables y demás documentos civiles y comerciales. , 

5. Podrá concarrir a da Constibiición de otras Compañlas o entidades similares 0 

e 
suscribir, adquirir acciones o partes de interés en ellas o incorperarías a ellas. 6 

Jenalmente la Compañia podrá realizar o desarrollar el servicio de lubricación, lavado, 

mantenimiento, mecárica o venta de insumos para el transporte. 7. Ala representación 

de porsoras naturales o firidicas, racionales e extranjeras que sc dediquen a objetivos 

similares o complementarios con dos exnales podrá asociarse. 5 La Compañia podrá 

eyes, para el adecuado cumplimiento de 
4 

cetebrar todo acto o contrato permitido por laz 

sus fines. Para curipliroicon estos objetivos, la Compañla podrá realizar directamente o 

Por intermedio de terceros, pera sienpre bajo su responsabilidad. todu clase de actos y 

contratos pormilidos por la ler ARTICULO CHARTO.- DURACIÓN.- El plazo de 

diración de la Compañla es de cinonenta años, contados desde la fecha de Inscripción de 

Y la Escriba Pública de Consttiación. emo cio Registro Mercantiño Jste plazo podrá 

prorroparse o reducirse y aún la Compañia disolverse con anticipación al plazo antes 

señalado. de conformidad con las decisiones de la Zanta General, con las normas legales y 

la de este Fstatito. CAPITULO SEGUNDO - 1 NTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y 

ACCTONES.- ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañia es de mil cuarcrta dólares cvericaros. dividido en qa bo cuarenta ACCIONES 

ordinarias, nominativaz € inbvisibles de a dólar cada una numeradas desde el cero cero 

cero cero ur al mil cxnarenta inclusive, integramente suscrito y pagado por los 

accionistas en numorarios, de los cuales el ción por ciento. sello fiice a la Conslitución de 
A AAA



dal vrpraltía ela apital SERCUN ppaseor O Bco com pabia consiron das dectoracióne 5 

ARTICULO SEXTO. - ACCIONES - Los tfítidos a certidcados de acciones se expedirán 

de vonidratdad con lo dispuesto ei da Levde Corpaltias y podrán representar aia o más 

coctones, Ea lo que concierie a la prepiedad de las Gociones, traspasos, constitución de 

2FIVAMERES. pérdidas, se estara a lo dispuesto en da Ley de Loripalas + ARTICULO 

SEPTIMO. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Jos accionistas tendrán derccho 

vreterente para suscribirdos ammentos de capitel social que se acordure en legal torma en 

er 
las proporciones y denteo del plazo sevaiaso por da Ley de Compañtas. Transcurrido este 

piuzo las nuevas acciones podrán sor ofrecidas irclusiso a extrafíos, de acuerdo a las 

reenfaciones que para este edénto se estabiezcan.- CAPITULO TERCERO.- DE LA 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. - ARTICULO OCTAVO. - ADMINISTRACIÓN - 

la Compeñia estará gobernado porta Íuata Cienoral de accionistas v administrada porel 

directorio, por el. Presidente y «lo Gerente General, es su 0rdea, cada uno de estos 

Órganos. con las atribiciones y deberes que fes concede da dey de compañias y estas 

Estatutos = ARTICULO NOVENO. JUNTA GENERAL. La Junta General 

accionistas Tegalmente convocada y reunida €s ol drearo supremo de la compañlla y en 

msecioncia tierno plenos poderes para sesolver todos los asuntos relacionados cor log 

ROSOCIÓS SOCIdIEs. así como el desurrobío de la empresa, qe no se hallen atribuidos a 

atroz órganos de la cormañla asi como pera tomar las decisiones que nzpgue conveniente 

en dejenza de la misma. ARTICULO DECIMO. - CLASES DE JUNTAS.- Lus Juntas 

CGeneraies de accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias, Las juntas ecuneraies 

erdinarias se reunirán poro menes are vez al año, dentro de los lres meses posteriures a 

ta tivatrzación del ejorcició coonóriico araucí de le compañia para considerar Í0S Asuntos 

tolativos en los numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos treinta y Uno de lu 

Levde Compaílas Y cualquier otro esmáo piiralizado enelloraon del día de denerdo a 

ja Convocatoria, has Juntas Genciatos Hxtraoráinarias se *ounirán. 16S YeCes que Jicre



  

hará el presidente de la compañía 0 por +l Gerente pereral de la compañía a por quien 

loz estaviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario, mediante 

comunicación por la prensa enano dedos periódicos de mayor circulación del domicilio 

de la compañía, cenando meros con ocho des de anticipación A reunión de la punta y 

expresando dos puntos a tratarse. deualmente cl presidente convocará a junta gener ala 

pedido de los decionistas que representen ef vende y cinco por ciento. del capital, para 

tratar los puntos que mndiquen en su petición, de conformidad con lo estipulado en la lev 

de compañías. - Tanto las puntas generales ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el damicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo 

doscientos treita y ocho de la Fey de Compañías 0, por el señor Superintendente de 

Compañias. ARTÍCULO DECO SEGUNDO. - VORMA DE CONFOCAR- Las 

convocatorias serán por fa prensa cn la jórma señalada por el articuio doscientas 

cxarenta de la Toy de compaítas con ocho días de anticipación par lo menos al fijado 

para su reunión, señalando cl lpear, dla, fecha. hera y ohicta de la rennión< ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- QUÓRUM. Para que la Junta General pueda considerarse 

constituida para deliberar en priviora convocatoria, será necesario que esté representada 

por los concurrentes a ella; pur laneros la nutad del capital social pagado. En segunda 

convocatoria la Iueta seiestalará con oliiimera de acrionistas presentes sea cual fuera la 

tu
 

me aportación del capital social que representen y asi se cxpresa en la convocatoria que 

hago. si la JTuta Genecraioro pudiera reunirse ee primera convocaloría por falla de 

amóruol se procederá a uña sogunda convocatoria la que 20 podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha Hada pare la primera reumón en la segunda convocatoria 20 

podrá modificarse el ohieto de la prercra corvocaloria.- * ARTICULO DECIMO



CUARTO.- QU ¡ORUMO ESPROCIAL. Para are de nnta ecneral Ordinaria e 

Ixtraordinaria pueda acordar válidasrcide el aumento o disminución del capital. la 

transtormación. la fusión. da disolución exticipada, la ecactivación. si se hallare en 

proceso de liquidación, la convolización von guoneral cualquier modificación del Estatuto 

habrá que concurrir a ella ex primera convocatoria más de la mitad del capital pagado: 

en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado 

si Ínego de la segunda convocatoria no habicre quénan requerido, se procederá cn la 

, e 

Forma determinada en el artículo doscientos ochenta y dos de la Lev de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- Nu 

obstante lo dispuesto en los articulos ateriores daluita General seertenderá convocada 

Y quedara válidamente constilnida cn cuolguior tiempo y hear del territorio nacional, 

dara tratar cualquier asunto, Siempre aque esté presetto todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suzoribie elo acta bajo sanción de nulidad acepica por 

nranimidad Jo celebración de ja buda, sinaombiargo cuelayiera de los asistentes puede 

Oporerze a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suticientemente 

informado: ARJICULO DECIMO SEXTO - CONCURRENOIA Y RESOLUCIONES.- 

tos accionistas podrán concusrir a Jas renniones de da Ahuta General. ya sea 

personalmente o por medio de 191 representa de. La representación se conferirá mediante 

poder otorgado arte el Notaro público o por cartas cer carácter especial, para cada 

Junta dirigida al Presidente de la Compañia. Ho podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y los comisarios ae la Compañia. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- RESOLUCIONES. Las resoluciones de las Juntas generales serán 

tomadas por mayoria de votos de Capital Pagado conenerente, fpalvo Las excepciones 

provistas en da Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho d Qué SE COMPulen Sus 

votos en proporción al velos pagado de sas respectivas acciones. Los votos en blanco, las 

abstenciones se samarár a la ravoria numérica ARTÍCULO PECIMO OCTAVO.-



  

función esta que será desempeñada por el Gerente General de la Compañla.« ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- SUSCRIPCIÓN DE ACTAS- Si la junta fuere universal, el acta 

deberá ser suscrita por todos los accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el secretario. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la junta general 

de accionistas: a. Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del Presidente y del 

Gerente General de la Compañla por un periodo de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. b. Designar, remover y fijar las remuneraciones de un Comisario 

Principal y un suplente, por un perlodo de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. e. Conocer normalmente las cuentas, el balance y los informes que 

presente el Gerente general y el Comisario acerca de los negocios sociales. d. Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales. e. Acordar el aumento del capital 

social. f. Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. E. 

Resolver acerca de la amortización de las acciones. h. Aprobar y resolver gastos e 

inversiones. i. Acordar modificaciones al contrato social. j. Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución de la Compañia... k. Designar a la persona que 

reemplace al Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de este, o 

cuando estén desempeñando temporalmente las funciones del Gerente General de la 

Compañita. 1. Autorizar al gerente General la venta o establecimiento de cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre los bienes inmuebles de la Compañia, y; 11. En 

general todas las demás atribuciones que le concede la Ley Vigente.- ARTICULO



VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará un año en su 

cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente, para ser Presidente, no se requiere ser 

accionista de la Compañía, sus funciones se prorrogaran hasta ser legalmente 

reemplazado. En caso de falta, ausencia, o impedimento temporal del Presidente, la 

reemplazará la persona que designe la Junta General de accionistas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente; a. Convocar y presidirla Junta General y suscribir 

las actas correspondientes conjuntamente con el Secretario. b. Presentar a la Junta 

General el informe anual de actividades y los que ésta los solicite. c. Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia en ausencia del Gerente 

General. d. Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionarios para lo cual 

tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y demás documentos de la Compañia. e. 

Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la Junta General designe al nuevo 

Gerente. f Firmar los nombramientos del Gerente General y de los Comisarios. g. 

Firmar con el Gerente General los titulos y los certificados provisionales de acciones. h. 

Firmar conjuntamente con el Gerente General las escrituras públicas en las que 

intervenga la Compañia. i. Las demás que le corresponda según la Ley, los reglamentos y 

este Estatuto. — ARTICULO AOERMO ARcERO DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General, durará un año en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañia sus funciones se 

prorrogarán hasta ser reemplazado en el caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

del Gerente General, le reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del gerente General: 

a. Suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas de la Junta General y los titulos de 

acciones, b. Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a nombre y
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de la Junta General. de Fapervigilar las operaciones de la marcha dote) (> 

representación de la Compaíñla <C Urmiplir y hacer camplir las resolucj (fl 

Compañta. e Oreanizar y dirigir das dependencias y ojicinas de 

Otorgar poderes penerales con atribuciones a la finta y especiales con o sin ella. y. 

Unidar y hacer que se even los hibhros de Contabilidad y levar por síomismo el libro de 

actas de las Zuntas Ge nerales, astcomo el libro talonario y el de acciones y accionistas. 

h.  Hlechiar gastos € inversiones 0 gravámenes confudamente cor el Presidente de 

as 

conformidad con las resoluciones. to Preseuter cada Ho ala Junta General una 

memoria pazónada acerca de la situación de la Compañia, aconpaliada del balance y de 

la Cuenta de pérdidas y ganancias. [. Hsarla firma de la Compaítia sin más limitaciones 

que las establecidas en la Lev y en el Estatuto. E. Injormar a la Junta General cuando se 

lo solicite y esto vresarismo lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

no? 
i idainistrativa Y financiera de lea Conpañía. E Contratar el personal administrativo, 

técnico profesional y empleados o trabajadoreson general. ll Ejercertudas las funciones 

que le señalare la Junta Generaí de accionistas y además todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el fimcionamiento de la Compañia. - Mm Buscribir el 

nombramiento del presidente y contérir copias certificadas sobre el mismo.- 1.Inscrihir 

el nombramiento del presidente con la razón de su aceptación en el registro mercantil 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. DEL DIRECTORIO.- El directorio estará 

mtesrado port presidinte de Ja compaíla y cnatro vocales, los vocales tendrán sus 

respectivos alternos ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.-PERIODO.- Los vocales del 

directorio duraran dos añlos on sus finciones, pudiendo ser reelegidos y permanecerán er 

sus cargos hasta ser depalmente rocaplezados. para ser vocal no se requiere tener ia 

calidad de acciomstas ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO. - Presidirá las sesiones del directorio el presidente de la compañía y 

actuará como secretario el gerente general . a Jalta de presidente lo reemplazará su



subroganto que debe ser uno de dos vocales principales, en el arden de su edección . 

debiéndose vn este caso princpalizar alrezpectivo suplente y a íalta de Gerente General 

se nombrará un Secretario addwvc-ARTICULO —VIGÉSIMO OCTAVO. 

CONFOCATORIA.- La convocatoria a sesión del directorio . lu hara el presidente de la 

conpaítla, mediante conminicación escrita a cada uno de su riembros, estableciéndose el 

quórem con dos miembros.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENG.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO. on atribuciones y deberes del directorio.- a. Nesionar 

. em, 

ordinariamente Tada trimestre y cxtraordinariamente cuando fiero convocado.- b.- 

cometer a consideración de la SUBÍA YE e ruÍ de accionistas el pProvecto de WESADUESIO. E. 

autorizar la compra de inmuebles y muebles a favor de la compañía, asi como celebrar 

cualquier tipo de gravamen a favor o en cortra de la compañia - «Autorizar al gerente 

General ol otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se requieran tal 

aprobación , en razón de fa cuantía fííade por la junta peneral - econtrolar el 

movintento de la compañia y dos negocios de la misma .- f- contratar las servicios de 

auditoria que considere necesarios.- £.- presertar anualmente a conocimiento de la junta 

seneral de accionistas. fos holances, el provecto de distribución de ntilidades. la creación 

de incrementos de reserves legales v los intormes del gerente general - g.- dictar cl 

reglamento de la compara hh los demás que contemplan la ley y los estatutos y las 

resoluciones de la punta peneral de accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO -REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

/ legal dela Conmpalña tando judicial como extraindicial la tendrá el Gerente General y se 

extenderá a todos los asuntos relativos con su gíro, en operaciones comerciales y civiles, 

inetuvendo la enajenación y constitación de gravámenes de toda cíase con las livitaciónes 

establecidas por la Ley y este Estatuto, sín perjuicio de lo dispuesto esol artículo duce de 

la Ley de Compañias.- CAPITULO CUARTO. - ARTÍCULO TRIGESIMO.- FONDO DE 

PESTRVA- De las utilidades Hquidaz que resiltaren de cade ejercicio se tomará nn



Y 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- UTILIDADES. De las ntibkiages obtenidas f 

la eteretci a : , , nt 
cada ejercicio actudÉ, una voz reufizadas las deducciones previstas porilaz' Leyes 

especiales, se proveerá de las cantidades necesarios para constituir el fondo de reserva 

legal y lo restante se disteidad re de ccrorda con da Jevenda trma que determine la Hita 

General de accionistas, sqaívo que este organismo desee formar un fondo de reserva 

Iacillativo,. El ejercicio camada da Compaída socomtarádel prtirero de cnero al treiuta y 

. Po. - , Ea 7 od : 7 e : noade diciónbre do caduaño, ademas fos pudadores o promotores recibirán el beneficio 

t estipulado en el articula desciontes ochoa de la des de Compañias- CAPITULO 

QUINTO.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- 

Bon causas de disolución anticipada de la Compañia todas las que se hallan establecidas 

en la Ley y por resolución de la éusta Genera tomada con suseción a dos preceptos 

legales. - ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 

no caso de discíución y fiqiéación de la Conpalía. no habiendo aplesición entre (os 

occionistas, osanirán las hinciones de fquidación cl Gerente General, de haber 

oposición a elo, da peda Conrad onoawebrará nm liquidador principal y un suplente y 

1 sejjalará sus aimbuciones y deberes. La Compañía se disolverá por cualquiera de las 

rausas legales o por resolución de la Junta general válidamente adoptada, quedando 

autorizada para examinar fos Íhrbros, comprobantes, correspondencia y más documentos 

de la Compaítla que considero nocosario. No se requiere ser accionista y podrá ser 

reelegidos indefinidamente ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- INFORME DE 

COMISARIOS - Hi Comisario proscitasá alo iinal del ejercicio económico na informe 

detalíado a la hita Gereral Ordinaria referoite al estado financiero y económico de la 

fociedad. Podrá solicitar se convoque a hwta general extraordinaria. cuando un caso de 

emcreencia, asilo requicra.- CAMPULO SEXTO - ARTICULO TRI GÉSIMO QUINTO 

O
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DIA, CAPITAL. Miocopital deta Conpatviqoes dera enarenta dólares americanos. 

dividido en omál cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, este 

capital se encuentra integráamovte suscitó y pagado en na ciento POPCÍento eu RAMErarTo, 

corfórme consta del certificado de la Cuenta de Integración del Capital que se protocoliza 

como documento habilitante, de acuerdo al siguiente detalle: 

en, CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL / 

ACCIONISTAS — CAPITAL CAPITAL PAGADO | NUMERO 
  

SESCRITO ACCIONES 

  

/ ARCOS PATIÑO] £6 2 A 

SECUBEDO Y 

¿ CID NTE REINA 20 o a : o 20 o o 

VICTOR 

y CHAN PRO SD ol Sd o 

PALATE SEGUNDO 

Vaz Cupra 07 ls ag 
mero 

ONE 

Y CAON CASTILLO SO lia E a 

GUILLERMO 

Vian O ERAZO EO EE TT Lo — 

GUILLERMO 

Y GAO PADLACHO 80 EN TI 

FERNARDO         
  

 



  

TNRRA Ao VAT Ci eL E) 

GUARADBIGUAS 

      

  

JORGE 

HERNANDEZ ¿OSE | 80 mn 20 
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ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE 

TITULOS.- Para la enusión de acciones y entrega de ulos que se expidieren, se estará 

a do dispuesto ca la Loy de Corpublos. Estos Estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Acciones - CAPITULO FINAL. ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS - De manera expresa el señor Muso Rivera Pedro 

Pablo, queda fúucultado para realizar todas las gestiones y suscribir las peticiones que 

scan necesarias para conseguirla aprobación de la Compañia y para convocar y dirigirla 

primera Junta General de Aecionistais- ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- 

DISPOSICIONES LEGALES. 105 permisos de operación que reciba la Compañía, 

para la prestación de servicios de Pransporte de Carga Pesada, autorizado por el Consejo 

 



Nacional de Pránsito y Pransporeo Lerrestre. po constuduyo títulos de propyiedad por 

consieidende, ne sor aa pez de ai poca Ea tiara de Estatidos, aumento o 

cambio de unidados, veriación de sesvicios y mas actividades de Tránsito y Peansporte 

Terrestre, lo efectuará la Conputla, prodo iníbreeo averable del Consejo Nacional de 

Pránsito. Ta Compoítia con todo lo retacionado con el Prensito y Transporte Terrestre, se 

someterá dla Ley de Prónsto Vigente y sus reelamentos: y, alas reentaciónes que sobre 

Y , 
y esta materia dictaron los Conscjos Mucionales y Provinciales de Tránsito y Transporte 

. am 

Perrostre vidas respectivos Jolituaras Proxmnciotes de Pransito, Ne entiende incorporadas a 

este contrato las disposiciones puslisentes de du Jey de Compublas y del Código de 

Comercio, en todo aquello que ro se hubiere previsto en este Estatuto. . Usted Señor 

.ny . o 7 7. s 4 7 Lo q .. Ntidora E Hotario, se servirá agregar das demós clónsilas de estío, paro Ta completa validez de esta 

escritura. Firmado) Doctor favicr Mantilla Andrade. ABOGADO, Matricula número 

ade atra ar br rota da A A O doscientos sesenta y cinco del Colezio de Adosados de bubabira?. Basta aqu ma
s ia Minuta 

que queda elevada a esoritera pública, con dodo su valor legal. Vara la celebración de la 

presente escritara pública se observaron todos Y cada uno de les precuptos legales del 

e
]
 caso. Y decido este inatramento Ínteeramonte por od el Notario a dos comparecientes, 

equellos la apricban cn tedes sms partes, vrelven a ratificarse Cn todo lo que tienen 

expuesto y renan conmigo el Notario, eooumidad de acio. De todo do que doy Je. 

1 
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RESOLUCION NO. 006-CJ-010-2001-CNTTT 
SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA CONSTITUCION JURIDICA 
DE COMPAÑTAS 

PRESENTE EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES y 

ema 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
r el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana en 
Camionetas denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA 
IBARRA S.A. TRACOMMISA”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 063-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de mayo 24 del 2001, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite informe de factibilidad 
No. 014-DA-CPT! del 25 de enero del 2001, previo a la Constitución Juridica de 
la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana en Camionetas 
denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA 

mm IBARRA S.A. TRACOMMISA”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, Provincia 

de Imbabura. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO SEGUNDO NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Ciudad de !barra, 
Provincia de Imbabura SUPRIMIR: “Pudiendo establecer sucursales o agencias 
en uno o varios lugares dentro o fuera de la República del Ecuador”. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DISPOCIONES LEGALES: después de 
Carga SUPRIMIR: Pesada AÑADIR: “Liviana” 
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2. La nómina de los VEINTISEIS (26) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

  

    
      

1. GAON ERAZO GUILLERMO HERNAN” 
2. GAON PAILLACHO FERNANDO SANTIAGO INTO 
3. BALLIN PAREDES CARLOS MEDARDO Y a EN 
4. PANTOJA VALLEJOS ARTURO SALOMON = Lia %. 
5. HERNANDEZ JOSE ANTONIO = Uy : 
6. NARANJO GARCIA HOLGUER EMILIO » 7 = ES 
7. PEREZ PUPIALES LUIS ENRIQUE “, PRESIDENCIA 34 
8. CHAMORRO PALATE SEGUNDO FILIBERTO o Aro.    9. SANCHEZ LLIGUIN OSWALDO HERIBERTO 
10GAON CASTILLO GUILLERMO ROOSEVELT / 
11. TIRIRA DORADO GUILLERMO ANIBAL » 
12. ARCOS PATIÑO SEGUNDO BENJAMIN 7 
13, ALFEREZ COLIMBA MARLO ALEJANDRO 
14. GAON QUIROZ EDWIN PATRICIO 
15. ERAZO CUPUERAN JOSE PABLO Y 
16. MUSO RIVERA PEDRO PABLO Y” 
17. REVELO FABIAN HERNAN 
18. HERNANDEZ ROSERO IVAN POLIVIO 
19. FLORES HUERTAS JOSE ULPIANO 
20. ANDRADE GUEVARA CARLOS ORLANDO 
21. PATIÑO BENAVIDES MIGUEL ANGEL 
22. SEVILLANO ALMEIDA VICTOR JULIO 
23. CIFUENTES REINA VICTOR EMILIO A 
24. MEJIA PALACIOS JOSE JAVIER y 
25. ORTEGA NOGUERA LUIS ARTURO 
26. HERNANDEZ GUARANGUAY JORGE / 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañia deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 014-DA-CPTI del 25 de enero del 2001, emitido por el Consejo Provincial 
de Tránsito de Imbabura; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana en Camionetas 
denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA IBARRA S.A. 

TRACOMMISA”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura. 
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4. Informe No. 010-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 19 de junio del 2001, Mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe anttex./ 7 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

  

      

' e NS cd 3 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

/ RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañia en Formación de Transporte 
de Carga Liviana en Camionetas denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO 
MERCADO MAYORISTA IBARRA S.A. TRACOMMISA”, domiciliada en la 
  

Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, pueda constituirse e jurídicamente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Octava Sesión 
Ordinaria de fecha diecinueve de junio del dos mil uno. 

A
 

. ¿Y $ 7 

A 

Ing. José Hidalgo Andrade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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0) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

A QUIEN INTERESE: - 

Mediante comprobante No. __ 
  

NOMBRE DEL SOCIO 

Pablo. Muso 

Víctor Cifuentes 
Guillermo Tirira 

Holger Naranjo 

JOrge Hernandez 

Fernando Gaón 
Roosevelt Gaón 
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Atentamente, 

  

   ALFONSO PROAÑO A. 
JEF MERCIAL   E 

  

, el (la) Sr. JOSE HERNANDEZ   

(Gerente de la Cía. de Trans.y Com.Mercado MayoristA) 

consignó en este Banco, un depósito de : $ 1.040,00 (MIL CUARENTA DOLA 
RES)X.X.KX.K.XX.XoX.X.X.X.X.X.KX.X.X.XX . Bu KINTEGRACION DE 
CAPITAL de _Cía de Trans, y Comercio Mercado Mayorista Tb. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se cfectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

VALOR 

$80,000 
80,00. 
80,00 
80,00 
20,00. 
80,00 
80,00 

TOTAL $50,0Q______ 

pasan. ... 

Ibarra, 22-05 qe12002 A ) 
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| BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Ibarra, 22-03120 02 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No, 70125 , el (la) Sr.__JOSe Hernández 

(GERENTE DE LA COMPANIA DE TRAS. Y COM.MERCADO M. 

consignó en este Banco, un depósito de : $1.040,00 (MIL CUARENTA DO 

_JLARES)X,X,X,X,XX.KX,.X.X,X.X.X.X.Xo para INTEGRACION DE 

CAPITAL de_CIA DE TRANS. Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
8. JOSE HERNANDEZ - $80,00 

9. JAVIER MEJIA 80,00. 
10. GUILLERMO GAON BO, 00 

11, PABLO. ERAZO — B0,00_ 

_ 60,00 __ 

13, Segupo Arcos 20,00 
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  Y Y 
DECLARO que los valores, fondos que estoy negociando y que constan en este documento son lícitos y niserán a itegales o 
ilíctas. No admiliré que terceros etectuen depósitos o translerencias a mis cuentas provenientes de delitos. Autorizo a realzar. el análisis y verificaciones que considere pertinemies e 

intormar de manera inmediata y documentada al CONSEP o autoridad competente en casos de investigaciones o cuando se detectare sobre las transacciones financieras, oepósitos, 

captaciones, etc, que efectuo movimientos inusuales o sospechosos: renuncio a jecutar cuaiquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal por estos hechos.     
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN IBARRA 1 

DRA O TERÁN ALMERA Loy 
NOTARIO GUINTO INTERINO.  “ 

RA ZO N: En esta fecha y bajo Ta partida 

número:222,del Libro Registro Mercantil del Cantón, 

quedan inscritas la precedente escritura y la 

Resolución número 02.0.13.2914, de la 

Superintendencia de Compañías de Quita de fecha acho 

de Agosto del dos mil dos;Lumpliendoa 1h dispuesto por 

el Art. da. dicha Resdiución:Ar ivéndose un 

copia de los citados 

Ibarra, diez 
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RAZON: — Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 02.0.132914 
de la Superintendencia de Compañias. Por media de la cual se ordena, se tome nota de 
la Constitución de la Compañia de TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO 
MAYORISTA IBARRA SA “TRACOMMISA”, al margen de la escritura según la cual 
se constituyó dicha compañia de fecha veintidós de Mayo del año dos mil dos, cuya 
matriz reposa en la Notaría Quinta que se encuentra a mi cargo, con esta fecha doy 

cumplimiento a lo ordenado. Ibarra, a veintiuno de Agosto del año dos mil dos. De 
todo lo que doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 02.Q.1J.P9 1 4 "4 

AMERICA NAVAS CAJIAO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
TRANSPORTE Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA IBARRA S.A. 
TRACOMMISA otorgada ante el Notario Quinto Interino del cantón Ibarra, el 
22 de mayo del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.02298 de 7 de agosto del 2002; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de TRANSPORTE Y 
COMERCIO MERCADO MAYORISTA IBARRA S.A. TRACOMMISA y disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la ciudad de Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra 
en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido fo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a 0 ps o 9 ASO. 2897 

UPERIMEMUENCIA LE cuUBtañAmérica Navas Cajlao > 

RMOméf! copia de los documenta 

sue reposan en los Archivos d: 

“4 Superintendencia de Compañia: 

Quito, A 11 NOV, 2002 , 

(at Gdor 

¿on 18 

 



  

Re oto:cé rte mÉ "oe 8h (es eto e onficro 

£sta TERCERA Do a by qe de v1ipn0y $ o y 

firme on ibarra a esuciocho de Alrild el Sos nilo 

. , 

sz cora - 

NOT ANITA 
PEL SARRA CRA 
Ds SYRAN ALMEIDA tod 
Ni UENIO INTERINO. 4       

  

  

¿ARA QUINTA 
- CANTÓN IBARRA ¿rn 

  

"TORO TERÁN ALMEMA E y 
AñO € QUINTO INTERINO. “       

En fecha partida RA ZO ON: esta y bajo a 

náúmero:222,del Libro Registro Mercantil del Cantón, 

quedan inscritas la precedente escritura y la 

Resolución número 02.4.1J.27914, de la 

Superintendencia de Compañias de Quito de fecha ocho 

de Agosto del dos mii dossClumpliendo 1h» dispuesto por 

ivMéndose une 

A 
entes en esta lO0ficina. 

el Art. do. A dicha Resdiución; Ar 

copia de los citados! 

      Ibarra, diez de Seftiem el os mil do. 

  

    REGISTRADOR 

  

 


